
395

Núm. 98.

Se snscribe á este Periódico» que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE VAUADOUB,
del Jueves 12 de Agosto de 18^2«

ARTICULO DE OFICIO.

Decreto orgánico de Teatros.

Ministerio de la Gobernación.

Atendiendo â las razones que Me ha expuesto Mi 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en resolver que los teatros 
del reino se rijan en lo sucesivo con arreglo á las 
disposiciones del siguiente

DECRETO ORGANICO DE TEATROS.

TITULO!.

De los teatros en general.

Artículo 1.° Nadie podrá construir un teatro sin 
obtener licencia del Gobierno; á cuyo fin deberá pre
sentar préviamente el plano del edificio por conducto 
del Gobernador de la provincia.

Art. 2.° El Gobierno nombrará peritos que reco
nozcan los teatros abiertos actualmente al público; 
y los que á juicio de aquellos no reúnan las condi
ciones de seguridad necesarias, deberán ser reforma
dos, ó se cerrarán definitivamente, dentro del plazo 
que se designe.

Art. 3.° Los teatros pertenecientes á Ayuntamien
tos ó Juntas de beneficencia se sacarán á pública 
subasta, bajo de pliego de condiciones aprobado pré
viamente por el Gobernador de la provincia.

Art. 4 o- Si en las subastas no se presentasen lici
tadores antes del dia 1." de Setiembre, el Gobernador 
adjudicará el teatro á una compañía, prefiriendo en 
todo caso las españolas á las extrangeras.

Art. 5^ Los Ayuntamientos ó Juntas de benefi
cencia no podrán reservarse mas localidades que un 
palco de las dimensiones ordinarias.

Art. 6.® En cada teatro se reservarán dos locali
dades de las llamadas de órden para las Autoridades 
superioies militar y civil.

Art. 7.® Ni con el nombre de beneficio, ni con 
otro, podrá imponerse sobre los teatros arbitrio al
guno para objetos agenos á los mismos.

Art. 8.0 Nadie podrá dar funciones en un teatro 
sin obtener licencia del Gobierno en Madrid, del

Gobernador respectivo en las capitales de provincia^ 
ó de la Autoridad local en las demás poblaciones.

Art. 9.° El año teatral empezará á cpntarse el dia 
l.'’ de Setiembre, y concluirá el 30 dé Junio. Las 
compañías podrán sin embargo funcionar en los meses 
de Julio y Agosto, si conviniere á sus intereses.

Art. 10. Todos los días del año som hábiles para 
dar espectáculos teatrales, exceptuando la víspera 
de difuntos, los viernes ríe cuaresma, -y desde el de 
Dolores hasta el sábado Santo inclusive, como tam
bien los casos especiales en que el Gobierno, por causa 
fundada, mande suspender los espectáculos públicos.

Art. 11. Las empesas teatrales están autorizadas 
á rescindir sus contratos si sobreviniese alguna cala
midad pública que las obligase á suspender indefim- 
tivamente las lepresentjciones.

Art. 12. El Gobierro, oiría la Junta consultiva de 
teatros, declarará si la empresa se halla ó no en el 
caso del articulo preceríente.

Art. 13. Hecha la declaración afirmativamente, po
drá sin embargo el Gobierno obligar á la empresa á 
continuar las representaciones ; pero en tal caso deberá 
indemnizaría, oyendo á la misma Junta consultiva.

Art. 14. Guando un actor ó actriz de reconocida 
fama se retirase de la carrera escénica por haberse 
inutilizado para su ejercicio, podrá obtener del Go
bierno, oirío el informe de la Junta consultiva ríe 
teatros, una pension proporcionaría á su mérito y á 
los servicios que hubiese prestarío.

Art. 15. Los Gobernaríores decidirán de plano 
todas las cuestiones que se susciten acerca ríe los 
ríerechos y obligaciones de autores, actores y depen
dientes de los teatros, siempre que en la décision 
se interese el servicio del público quedando á salvo 
la acción que á cada cual corresponda.

TITULO D.

De los teatros subvencionados.

Art. 16. Así en Madrid como en las capitales de 
provincia que el Gobierno designe podrá haber un 
teatro subvencionado.

Art. 17. La subvención consistirá en una suma 
que, á propuesta ríe la Junta consultiva, fijará el Go
bierno, con cargo á los arbitrios establecidos sobre 
las diversiones públicas no teatrales de la provincia 
respectiva. ,

Art. 18. Las empresas ó compañías que aspiren a
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obtener en Madrid la categoría de teatro subvencio
nado, lo solicitarán del Gobierno, el cual, oyendo á 
la Junta consultiva, designará por un año cómico 
aquella cuyos elementos presenten mejores condicio
nes artísticas.

Art. 19. El teatro subvencionado de Madrid estará 
bajo la inmediata inspección del Presidente de la-Junta 
consultiva. La compañía que en él funcione deberá 
someterse, tanto en lo relativo al repertorio que haya 
de usar y al decoro y propiedad escénicos, como 
á las demas regias de dirección, administración y po
licía, á las condiciones que dicho Presidente juzgue 
oportuno establecer, y de las cuales le dará prévia- 
mente conocimiento.

Art. 20. Las empresas ó compañías que en las de
más provincias aspiren á obtener la subvención, lo 
solicitarán del Gobernador de la provincia, el cual, 
oyendo al censor, propondrá al Gobierno, por el mismo 
plazo de un año cómico, la que reúna mejores con
diciones artísticas.

Art. 21. El Gobernador, ó el censor por delega
ción suya, ejercerá en las provincias las mismas fun
ciones que el artículo 19 señala, respecto del teatro 
subvencionado dé Madrid^ al Presidente de la Junta 
consultiva.

Art. 22. Toda compañía subvencionada podrá fun
cionar, si á sus intereses conviniere, en mas de una 
provincia durante el año cómico; pero no percibirá 
en cada una mas que la parte de subvención anual 
correspondiente al tiempo que hubiere trabajado 
en ella.

TITULO m.

De los teatros extrangeros.

Art. 23. En ninguna población del reino podrá 
haber mas de un teatro lírico italiano. Donde mas 
de una empresa lo solicitare, obtendrá la licencia 
aquella que por sus circunstancias ofrezca mejores 
garantías. - ,

Art. 21. El Gobierno, oyendo á la Junta consul
tiva, podrá conceder licencia para que se abra en 
Madrid un teatro dramático extrangero ; pero con la 
condición de que solo funcionará durante tres meses 
del año cómico, y que en su compañía ha de figu
rar un actor ó actriz por lo menos de reconocida 
nombradía.

TITULOIV.

De las obras dramáticas.

Art. 25. Todo autor ó traductor dramático tiene 
derecho á percibir de los teatros, durante el tiempo 
que la ley de propiedad literaria establece, un tanto 
por ciento de la entrada total de cada representación 
de su obra, incluso el abono. Este tanto por ciento 
se determinará por mútuo convenio entre el autor ó 
traductor y la empresa.

Art. 26. Tiene además derecho á un palco, ó en 
su lugar á seis asientos de primer órden, en la noche 
del estreno de^ la obra, y à uno de los indicados asien
tos en todas las representaciones sucesivas; pero este 
derecho es personal, y por lo tanto intrasmisible.

Art. 27. No se reconoce ninguno de los derechos 
establecidos en los dos artículos precedentes á las 
refundiciones de comedia del teatro antiguo español.

Art. 28. Todos los teatros deberán llevar libros 
de cuenta y razón, foliados y rubricados por el Go
bernador de la provincia; y los autores dramáticos, 
ó sus apoderados, tendrán derecho á examinarlos 
siempre que les convenga. .

TITULO V.

De los premios.

Art. 29. Se establecen cuatro premios de 6090 rs. 
^^“^ ^z^? ^® adjudicarán todos los años , siempre 
que haya méiitos para ello, en la forma siguiente: dos 
a las dos mejores obras dramáticas que se estrenen 
en los teatros de Madrid; uno á la mejor obra lírico- 
diamatica, y el restante à la mejor música compuesta 
sobre libro español.

Art. 30. Para la adjudicación de estos premios, el 
Gobieino, a propuesta hecha en terna por la Junta 
consultiva de teatros, nombrará al principio de cada 
ano comico dos tribunales, compuesto cada uno de 
ties o cinco jueces de notoria competencia : un tri- 

sobre las tres obras dramáticas, y el 
otro sobre la composición música.

Art. 31. La designación de las obras que merezcan 
ser premiadas, se hará por mayoría absoluta, pre
sentando cada uno de los jueces su dictamen y voto 
razonados y firmados. ’
4 dictamen y voto se insertarán en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 32. Solo optarán á premio, entre las obras 
representadas, aquellas que sus autores remitan al 
tribunal respectivo.

Art. 33. Parala adjudicación de premio serán pre- 
leridas, en igualdad de circunstancias, las obras dra
máticas^ escritas en verso á las escritas en prosa.

Alt. 34. No optarán á premio las obras lírico-dra
máticas que no estuvieren escritas todas en verso.

Art. 35. Los premios se adjudicarán en sesión 
publica y solemne que celebrará la Junta consultiva 
de teatros.

TITULO VI.

De la censura.

Art. 36. Para la censura moral y política de las 
obras dramáticas, y argumentos de los bailes y demás 
espectáculos escénicos que hayan de representarse en 
todos los teatros del reino, habrá en Madrid cuatro cen
sores nombrados de Real órden por conducto del Mi
nistro de la Gobernación. Este número podrá aumen
tarse según lo reclamen las necesidades del servicio

Art. 37. El cargo de censor de teatros es hono- 
rihco y gratuito.

^^- . ’?Q® censores se entenderán directamente 
en el ejercicio de su cargo con el Gobernador de la 
provincia de Madrid.

Art. 39. Cuando haya de someterse á la censura 
una producción cualquiera se remitirán dos ejemplares 
de ella al expresado Gobernador, y este los pasará al 
censor á quien por turno corresponda. Examinada que 
sea la obra, el Gobernador devolverá al interesado 
uno de los dos ejemplares, rubricado en todos sus 
folios por el censor, concediendo ó denegando su per
miso para la representación, ó señalando las modifi
caciones con que ésta pueda verificarse. El seo-undo 
ejemplar, unido á la calificación del censor, y rubri
cado por este en su primera y última hoja, se'conser- 
vara en el archivo del Gobierno de provincia.

Art. 40. No deberá exceder de un mes, contado 
desde el dia de la presentación de una obra en el Go
bierno de la provincia de Madrid, el tiempo que tras
curra hasta la devolución de la misma al interesado 
con el resultado de la censura.

Art. 41. En el caso de ser la resolución negativa 
ó de imponerse en ella modificaciones con las cuales 
no se conformase el autor, podrá éste apelar á una 
Junta, que se compondrá de los cuatro censores pre-

MCD 2022-L5



sididos por el Gobernador, á la cual asistirá aquel^ 
para dar sus explicaciones. Hará de Secretario de* 
dicha Junia, el que lo sea del Gobierno provincial. 
La resolución que dictare el Gobernador, después de 
tomar en consideración esta segunda censura, será 
definitiva, debiendo aquella recaer dentro de un mes, 
contado desde la fecha de la apelación.

Art. 42. Se publicarán mensualmente en la parte 
oficial de la Gacela de Madrid los títulos de las obras 
aprobadas por la censura de teatros.

Art. 43. En la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Madrid se llevará un registro, rubricado en 
todos sus íblios por el Secretario, en que constará 
por su orden la entrada y salida de todas las obras 
presentadas á censura, juntamente con la calificación 
que cada una hubiese merecido.

Art. 44. Los censores concurrirán con la oportu
nidad y frecuencia que convenga à las representacio
nes teatrales, y vigilarán la ejecución de las obras 
dramáticas, á fin de que no se alteren los textos apro
bados, ni se consientan palabras ó acciones que cien- 
dan á la moral ó ai decoro público. Para ello tendrán 
las empresas ó compañías obligación de remitir todos 
los dias de función á la Junta de censura un asiento de 
los de primera clase que hubiese en sus repectivos 
teatros.

Art. 45. En cada una de las demás capitales de 
provincia, habrá un censor nombrado por el Gober
nador. Este censor tendra el mismo carácter, obliga
ciones y derechos que se atribuyen á los de Madrid 
por los artículos anteriores.

Art 46. Cuando un autor dramático residente en 
una población de provincia escribiere una obra des
tinada á ser puesta en escena en aquel teatro, podrá 
el Gobernador de la provincia respectiva autorizar su 
representación en el mismo, oido el informe del cen
sor; salvo el fallo de la Junta de censura de Madrid, 
á la que deberá remitirse la obra con las formalida
des prevenidas.

Art. 47. Los Gobernadores de provincia, y en su 
caso los Alcaldes, cuidarán de que en sus respectivas 
jurisdicciones no se ponga en escena obra alguna 
que no hubiese sido aprobada por la censura.

Art. 48. Cuando por circunstancias especiales no 
considerasen dichas autoridades oportuna la repre
sentación de una obra ya aprobada, podrán acordar 
su suspension , participándola , con las razones en 
que se hubiesen fundado, al Gobierno, para que éste 
resuelva lo que mas convenga,

TITULO VÍL

De los espectáculos no teatrales.

Art. 49. Todos los espectáculos y diversiones pú
blicas que no sean teatros dramáticos ó líricos, ya 
tengan lugar dentro de las poblaciones, ya extramuros, 
continuarán pagando en todo el reino, según antigua 
costumbre, una cuota sobre la entrada total ó colecta 
de cada función, comprendido el abono.

Art. 50. Esta cuota será de 10 por 100, excep
tuándose las corridas de toros y las de novillos, que 
solo pagarán el 5 por 100, todo según se baila es
tablecido y en la actualidad se practica, ’

Art. 51. Los Gobernadores cuidarán de hacer 
efectiva en la provincia de su mando la recaudación 
de estas cuotas, con las cuales han de cubrir la sub
vención del teatro respectivo. El sobrante, si resul
tare, ó la suma total donde no hubiere teatro sub
vencionado, quedará á disposición del Gobierno, y 
se aplicará á las demás atenciones del ramo consig
nadas en el presente decreto.

Art. 52. Podrán los Gobernadores cuando lo juz-
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guen mas conveniente, sustituir, de acuerdo con los 
empresarios, el tanto por ciento fijado en el art. 50, 
por una cantidad alzada que esté en proporción con 
los rendimientos probables del espectáculo,

TITULO V1ÎI.

De la Junta consultiva de teatros.

Art. 53. Para auxiliar al Gobierno en la inspección 
y fomento de los teatros, habrá un cuerpo que se 
denominará Junta consultiva de teatros,

Art. 5i. Esta Junta se compondrá de un Presidente, 
un Secretario y un número de Vocales, que en ningún 
caso podrá exceder de diez.

Art. 55. Los individuos de esta Junta recibirán 
una retribución proporcionada á sus méritos y cir
cunstancias.

Art. 56. Las plazas de individuos de la Junta son 
incompatibles con todo empleo público que no sea 
en establecimiento científico ó literario. El que se halle 
en este caso, optará por uno de los dos sueldos que 
le correspondan.

Art. 57. El nombramiento de individuo de la Junta 
ha de recaer siempre en persona que cultive y siga 
cultivando las letras en cualquiera de sus ramos.

Art. 58. La Junta se ocupará en desempeñar los 
trabajos que el Gobierno la encomiende; evacuará 
los informes que la pida sobre todo lo que' tenga re
lación con los teatros, y podrá proponer cuanto crea 
conveniente á su fomento y protección.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones sobre 
teatros, anteriores al presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bertran de Lis.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la captura de Eugenio de San José, cuyas senas 
se insertan á continuación, y en caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición. Valladolid L® de 
Agosto de l852.=José Rafael Guerra.

Senas. Edad de 12 á 13 años, estatura pro
porcionada á su edad, pelo y ojos castaño claro, 
nariz regular, color bueno: vestido y gorra de paño 
de Santa María de Nieva con vivos azul claro.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de J^aUadoUd,

Esta Comisión ha acordado que el Señor Inspec
tor de Instrucción primaria visite todas las escuelas 
del partido de la Nava. Conforme se halla preve
nido se anuncia para conocimiento de los Alcaldes, 
Comisiones locales y Profesores de primera ense
ñanza. Valladolid 4 de Agosto de 1852.=E1 Presi
dente, José Rafael Guerra.—Manuel Santos Martin, 
Secretario.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de Torrecilla de la Orden, cuya dotación es de 1,100 
rs. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de la Corporación municipal dentro 
del término de un mes, à contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial, y pasado se proveerá. 
Valladolid 6 de Agosto de 185â.~José Rafael Guerra,

tdlcaidia constiiucional de la Zarza,^ '

Con la autorización competente y por acuerdo de este 
Ayuntamiento se sacan á la subasta, en 21 del corneute, 
los aprovechamientos siguientes:

Los pastos de los cuatro pinares titulados Rebollar, el 
de Abajo, Negral y el de Aragón, tasados en 500 rs.

La pina y piñote de los mismos, en 600 rs.
Los licitadores podrán presentarse de diez á doce de 

su mañana y local de la Sala Consistorial, en donde ten
drá lugar dicho acto. La Zarza 6 de Agosto de 1852.= 
El A. P., Francisco Hernaiz.

jdyuniamienío consíiíacional de Laguna.

Con autorización superior se sacan á pública subasta 
el aprovechamiento de la pifia y arrendamiento de pastos 
de invernía de los Propios de esta villa, bajo las condiciones 
que respectivamente se hallan consignadas en el expediente 
de su razón que original obra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, siendo la tasación de cada 
aprovechamiento la siguiente:

EI de la pifia, tasado en........................ 150 rs.
El de los pastos de invernía en........... 300 rs.

Al efecto se celebrarán dos subastas: en la primera, 
que tendrá efecto el dia 22 del actual á Ias once de la 
mañana en la Sala Consistorial, se admitirán proposiciones 
que cubran la tasación; y en la segunda, el dia 29 de 
dicho mes á igual hora y sitio, se admitirán las mejoras 
de décima parle sobre el precio que hubiese quedado en 
la anterior. Laguna 8 de Agosto de 1852.—El Presidente, 
Felipe Llanos.—José Rodríguez de Moya, Secretario.

^yuníamienio cons¿i¿ucional de Sieie Iglesias.

Con superior autorización se arriendan en pública su
basta los pastos de la próxima invernía de los prados de 
Carre-evan y Rio, correspondientes á los Propios, justi
preciados en 10,000 rs., bajo las condiciones que obran 
de manifiesto en la Secretaría municipal. Constará de dos 
remates, que se celebrarán en la Sala Consistorial los dias 
22 y 29 del corriente de diez á doce de su respectiva 
mañana, con arreglo al Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. Siete Iglesias 1.° de Agosto de 1852.—El Presi
dente, Franco Juarez.=P. A. D. A., Bernardo Lucas, 
Secretario..

^^uniamlenio consilíucional de Villanueva de Duero.

Se arriendan en pública subasta los pastos de la próxi
ma invernía pertenecientes al Común de vecinos de esta 
villa, bajo el tipo de su tasación, que es la de 1500 rs., 
sin que se admita postura menor. (3uyas subastas, en exacto 
cumplimiento de la Real orden de 14 de Junio último, 
tendrán lugar en la Sala Consistorial de esta misma villa 
y ante su Ayuntamiento de once á doce de la mañana los 
dias 22 y 29 del actual. Y se publica en el Boletin oficial 
de la provincia á los efectos oportunos, advirtiendo á quien 
pueda interesar que pasados los dos días de las subastas 
no habrá lugar á puja alguna. Villanueva de Duero 31 
de Julio de 1852.=E1 Alcalde, Jacinto Rodilana.—Simón 
de Moneo, Secretario.

1dyuniamien£o consitucional de Villanueva de Duero.

Se arriendan en pública subasta los pastos de la próxi
ma invernía pertenecientes á los Propios de esta villa, bajo 
el tipo de su tasación, que es la de 6,000 rs., sin que se 
admita postura menor. Cuyas subastas, en exacto cumpli
miento de la Real órden de 14 de Junio último, tendrán 
lugar en la Sala Consistorial de esta misma villa y ante su 
Ayuntamiento de diez á once de la mañana los días 22 y 
29 del actual," Y se publica en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos oportunos, advirtiendo á quien 
pueda interesar que pasados los dos días de las subastas 
no habrá lugar á puja alguna. Villanueva de Duero 31 
de Julio de 1852,—EI Alcalde, Jacinto Rodilana.—Simon 
de Moneo, Secretario.

CAJA DE AH ORROS DE VALLADOLID.

Domingo 8 dc^dgosio de i833.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 245 imposiciones, de las cuales 4 son 
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 5,001.. 

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. . 967.. 32

EI Director de Semana, 

José de Casas Lezcano.
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ANUNCIO PARTICULAR.

Se arriendan los pastos del monte del Rey, propio 
del Sr. D. Juan Gonzalez de Vlllaláz, en la provincia de 
Palencia, jurisdicción de Valdespina, por los meses de Di
ciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril inmediatos, para 
rozar con ganado lanar, al que se le surtirá en dicho 
monte de las aguas necesarias, bien por la cañería nueva
mente construida que salen al pilón bebedero ó por medio 
de bomba: hay corraHegas para el abrigo y bienestar del 
ganado. Las personas que quieran int(;resarse en dicho 
arriendo acudirán á convenirse con el Administrador D. 
Fausto José de Gibaja, vecino de Monzon de Campos, quien 
manifestará las condiciones para el arrendamiento.

Valladolid: Impreata de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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